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PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS - USPEC 
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Procede la Sala a resolver el recurso de apelación presentado por la parte demandante 

contra la providencia proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito 

Judicial de Ibagué el 11 de mayo de 2020 que accedió parcialmente a las pretensiones 

de la demanda, no observándose nulidad alguna que invalide lo actuado dentro del 

presente medio de control de REPARACIÓN DIRECTA promovido por el señor 

HERMEN YURI TRUJILLO TOVAR Y OTROS contra LA NACIÓN – INSTITUTO 

NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC y la UNIDAD DE SERVICIOS 

PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS - USPEC. 

ANTECEDENTES 

Los señores HERMEN YURI TRUJILLO TOVAR, MARIA ALIS GONZALEZ MORENO, 

MARIA LIDA TOVAR DE TRUJILLO, HERMES TRUJILLO BONILLA, MAGDA 

LORENA TRUJILLO BONILLA, LIDIA STEFANY TRUJILLO GONZALEZ, PEDRO 

TRUJILLO TOVAR, JAIRO TRUJILLO TOVAR y CIELO TRUJILLO TOVAR por medio 

de apoderado y en ejercicio del medio de control de reparación directa, formularon 

demanda en contra de la NACIÓN – INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO – INPEC y la UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y 

CARCELARIOS - USPEC, en procura de obtener, mediante sentencia judicial, una 

respuesta favorable a las siguientes 

PRETENSIONES 

Que se declare que la NACIÓN - INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO – INPEC- y la UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y 

CARCELARIOS - USPEC son administrativamente responsables de los perjuicios 

materiales y morales causados a los demandantes con ocasión de las lesiones que sufrió 

HERMEN YURI TRUJILLO TOVAR en hechos ocurridos el 12 de marzo de 2014 en las 

instalaciones del Complejo Penitenciario y Carcelario de Ibagué – COIBA. 

Que, como consecuencia de la declaración de responsabilidad a que se refiere el párrafo 

anterior, se condene al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – 

INPEC- y a la UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS - USPEC, 
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a pagar a cada uno de los demandantes, por concepto de perjuicios morales, materiales 

y por daño a la salud, las siguientes sumas de dinero: 

Perjuicios morales 

Para HERMEN YURI TRUJILLO TOVAR (víctima directa): 100 SMLMV 

Para MARIA ALIS GONZALEZ MORENO (compañera permanente): 100 SMLMV 

Para MARÍA LIDA TOVAR DE TRUJILLO (madre): 100 SMLMV 

Para HERMES TRUJILLO BONILLA, LIDIA STEFANY TRUJILLO GONZÁLEZ y 

MAGDA LORENA TRUJILLO BONILLA (hijos): 100 SMLMV para cada uno. 

Para PEDRO TRUJILLO TOVAR, JAIR TRUJILLO TOVAR y CIELO TRUJILLO 

TOVAR (Hermanos): 50 SMLMV para cada uno. 

Perjuicios Materiales 

En la modalidad de lucro cesante, el valor correspondiente que resulte de la liquidación 

efectuada teniendo en cuenta el salario mínimo legal mensual vigente y el porcentaje 

de disminución de capacidad laboral que determine la Junta Regional de Calificación 

de Invalidez del Tolima, incrementado en un 25% por concepto de prestaciones 

sociales, valor que a su vez deberá ser actualizado de acuerdo con las fórmulas fijadas 

por el Consejo de Estado para estos casos. 

Que se dé cumplimiento a la sentencia en los términos del artículo 192 del CPACA. 

Que se condene a las entidades demandadas a pagar costas del proceso. 

El anterior petitum fue cimentado por la parte actora en los siguientes, 

HECHOS 

Que el 12 de marzo de 2014 el señor HERMEN YURI TRUJILLO TOVAR se encontraba 

en el bloque 1 de las instalaciones del Complejo Penitenciario y Carcelario de Ibagué, 

desarrollando labores de descuento o redención de pena por trabajo, cuando fue 

impactado por una puerta de la sección o del área de talleres, ocasionándole fractura en 

el radio del antebrazo izquierdo, lo cual le generó limitaciones funcionales. 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS - USPEC 

Mediante apoderado la USPEC contestó la demanda refiriendo que es una entidad 

adscrita al Ministerio de Justicia y del Derecho creada a través del Decreto 4150 de 2011 

con la finalidad de afianzar el cumplimiento de los mandatos del Estado Social y 

Democrático de Derecho, relacionados con el respeto a la dignidad humana y el ejercicio 

de los derechos fundamentales de la población privada de la libertad en los 

establecimientos de reclusión, dirigida a la gestión y operación para el suministro de los 

bienes y la prestación de los servicios requeridos para garantizar el bienestar de la 

población privada de la libertad. 
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Puntualizó que la USPEC, de acuerdo con los términos definidos en el régimen de 

transición establecido en el artículo 29 del Decreto 4150 de 2011, hasta hace 3 años 

asumió formalmente el cumplimiento de sus funciones, entre ellas la de combatir una 

problemática estructural y compleja como lo es el hacinamiento carcelario que propició 

la declaratoria de emergencia a nivel nacional.  

Manifestó su oposición a la prosperidad de las pretensiones de la demanda, aduciendo 

que no existe relación directa entre los hechos endilgados y el objeto de creación de esa 

Unidad porque el fin único que se persigue es la gestión y operación de suministros de 

bienes y la prestación de los servicios, infraestructura, apoyo logístico y administrativo 

requerido por el INPEC, máxime cuando la parte actora ni siquiera señala concretamente 

la acción u omisión en la que pudo incurrir la USPEC. 

Consideró que los accionantes no han acreditado los elementos constitutivos del daño 

antijuridico tendientes a demostrar la existencia de una posible falla en el servicio por 

parte de la USPEC, mucho menos, cuando la entidad que representa no ha incumplido 

ninguna de sus obligaciones y/ funciones y, por el contrario, pese a su reciente creación, 

ha ejecutado obras tendientes al mejoramiento de las condiciones del establecimiento 

objeto de la presente acción. 

Formuló la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva. 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC 

A través de apoderado judicial, contestó la demanda manifestando su oposición a la 

prosperidad de las pretensiones de la demanda indicando que, de acuerdo con la 

consulta ejecutiva realizada en el Sistema de Información de Sistematización Integral del 

Sistema Penitenciario y carcelario – SISIPEC web – Fase II, el señor HERMEN YURI 

TRUJILLO TOVAR se encontraba privado de su libertad intramural descontando una 

pena física de 10 años de prisión impuesta por los delitos de concierto para delinquir y 

extorsión más, sin embargo, disfrutaba del beneficio administrativo de 72 horas para salir 

del Establecimiento de Reclusión sin vigilancia desde el 26 de noviembre de 2010, 

periodo de termino que disfrutaba cada dos meses y luego cada mes, para un total de 

37 salidas como consta en su cartilla biográfica. 

Sobre los hechos expuestos en la demanda adujo que no se cuenta con algún informe 

que corrobore la versión de los accionantes quienes manifiestan que con ocasión de 

unos hechos atribuibles a la falla del servicio y omisión por parte del INPEC y de la 

USPEC, acaecidos el día 12 de marzo de 2014, el señor HERMEN YURI TRUJILLO 

TOVAR recibió el impacto de una puerta del  área de talleres dentro de las instalaciones 

del bloque 1 del COIBA mientras desarrollaba labores de redención de pena por trabajo, 

lo que le causó una fractura en el radio de su antebrazo izquierdo. 

Propuso, como excepción de fondo, la  inexistencia de nexo causal al considerar que no 

se probó la relación directa entre las lesiones padecidas por el señor HERMEN YURI 

TRUJILLO TOVAR y el actuar irregular u omisivo por parte del INPEC, toda vez que las 

falencias de infraestructura física, mantenimiento, mejoramiento y conservación de 

instalaciones no son responsabilidad funcional de este Instituto. 

Planteó también la excepción de inexistencia de daño antijuridico, aduciendo que no se 

avizora prueba que determine con certeza las circunstancias en las que tuvo ocurrencia 
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el hecho dañino, ni se evidencia un dictamen médico legal que precise las posibles 

secuelas padecidas.  

Por último formuló la excepción de culpa exclusiva de la víctima señalando que, teniendo 

en cuenta que la seguridad de las instalaciones solo se maneja a través de rejas que 

permiten el acceso a cada bloque, pabellón, celda o talleres, resulta absurdo que una de 

estas estructuras se haya desprendido y le haya causado la lesión traumática que aduce 

el demandante, por lo que se presume, atendiendo a la realidad, que el señor HERMEN 

YURI TRUJILLO TOVAR manipuló inadecuadamente algún objeto o elemento lo que se 

tradujo en una circunstancia accidental en la que operó la torpeza de su propio actuar.   

SENTENCIA RECURRIDA 

El Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Ibagué, mediante sentencia proferida el 

11 de mayo de 2020 declaró probada la excepción de mérito propuesta por la USPEC, y 

declaró administrativa y patrimonialmente responsable al INPEC por los perjuicios 

causados a los demandantes como consecuencia de la lesión padecida por el señor 

HERMEN YURI TRUJILLO TOVAR en hechos acaecidos el 12 de marzo de 2014. 

En consecuencia, condenó al INPEC a pagar, por concepto de perjuicios morales a favor 

del señor HERMEN YURI TRUJILLO TOVAR, de su compañera permanente, madre e 

hijos, la suma equivalente a 10 SMLMV para cada uno y a favor de sus hermanos, la 

suma equivalente a 5 SMLMV para cada uno. Condenó en costas a la entidad accionada, 

fijando como agencias en derecho 2 SMLMV a favor de la parte demandante. 

Para llegar a tal conclusión, en primer término, estableció como problema jurídico a 

resolver, el establecer si existe responsabilidad extracontractual de las entidades 

demandadas en las lesiones que sufrió el señor HERMEN YURI TRUJILLO TOVAR el 

día 12 de marzo de 2014, al interior del COIBA de Ibagué, y, en consecuencia, si deben 

repararse los perjuicios materiales y morales causados a los demandantes. 

Señaló inicialmente que, en asuntos como el que se examina, la responsabilidad del 

Estado se estudia bajo el título de responsabilidad objetiva, teniendo en cuenta las 

condiciones en las que se encuentran las personas privadas de la libertad y conforme 

con el artículo 90 de la Constitución Política, atendiendo al criterio que una persona que 

se encuentre internada en un centro carcelario implica la subordinación del recluso frente 

al Estado. 

Adujo que, del análisis probatorio, se encuentra acreditado el daño alegado por la parte 

actora, consistente en la fractura del radio de su brazo izquierdo padecida el día 12 de 

marzo de 2014 por el señor HERMEN YURI TRUJILLO TOVAR cuando se encontraba 

recluido en el COIBA de Ibagué, por cuanto, se corroboró que no se encontraba 

disfrutando el beneficio administrativo de permiso de 72 horas. 

Precisó que, si bien no se encuentra acreditado dentro del plenario que la fractura del 

antebrazo izquierdo sufrida por el señor HERMEN YURI TRUJILLO TOVAR fue producto 

de la caída de una puerta del área de Talleres del Complejo Penitenciario, como se afirmó 

en el escrito de demanda, si se encuentra acreditado que el 12 de marzo de 2014 fue la 

fecha presunta de ocurrencia de los hechos, toda vez que se encontraba al interior del 

Centro de Reclusión COIBA de Ibagué y el 13 de marzo de 2014, asistió a servicio de 
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urgencias consultando por un trauma a nivel de antebrazo izquierdo que le impedía 

levantarlo. 

Respecto de la responsabilidad de la USPEC en el hecho dañino, consideró el A quo que 

no ostenta obligación alguna sobre la custodia y vigilancia del personal interno en los 

diferentes centros de reclusión del país, obligación que, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 6 del artículo 2 del Decreto 4151 de2011, se encuentra en cabeza del 

INPEC, por lo que resulta procedente declarar probada la excepción de falta de 

legitimación en la causa por pasiva propuesta por el USPEC. 

Definido lo anterior, adujo la juez de instancia que la obligación de custodia y vigilancia 

del recluso HERMEN YURI TRUJILLO TOVAR estaba a cargo del personal de guardia 

del COIBA de Ibagué y aun cuando no se tuvo certeza de las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en que se produjeron sus lesiones, la valoración conjunta del acervo 

probatorio el Despacho lleva a concluir que se encuentran acreditados  los supuestos 

que permiten establecer la imputación fáctica y jurídica del daño al INPEC, bajo el criterio 

del régimen objetivo de responsabilidad en razón de la especial relación de sujeción 

existente entre el interno y la entidad demandada, lo que le impone a la demandada la 

obligación de desplegar todos los medios tendientes a impedir que otros reclusos, 

terceros o personal penitenciario y carcelario amenacen, lesionen, o afecten la vida o la 

integridad física del interno. 

Expuso a su vez que no se encuentran configurados los elementos configurativos de la 

eximente de responsabilidad de “culpa exclusiva de la víctima” que pueda exonerar de 

responsabilidad a la entidad demandada,  

Respecto de la indemnización de perjuicios, el A quo, aplicando los parámetros de 

tasación establecidos por la sentencia de unificación del Consejo de Estado proferida el 

28 de agosto de 2014 y teniendo en cuenta el porcentaje de pérdida de capacidad laboral 

acreditado en el plenario equivalente a 8.8%, efectuó el reconocimiento de perjuicios 

morales. 

IMPUGNACIÓN 

Mediante apoderado judicial el INPEC, interpuso recurso de apelación en contra de la 

sentencia proferida el 11 de mayo de 2020, por el Juzgado Cuarto Administrativo del 

Circuito Judicial de Ibagué, inconforme con la decisión dictada por el A quo. 

Señaló que no existe fundamento factico para imputar responsabilidad a la entidad 

demandada, como quiera que no fue posible establecer la forma en la que resultó 

lesionado el señor HERMEN YURI TRUJILLO TOVAR pues, de ser cierto que la causa 

de su lesión fue la caída de una puerta del área del taller del bloque 1 cuando efectuaba 

labores de redención y pena en su brazo izquierdo, debió aportar al menos la orden de 

trabajo expedida por la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza del COIBA, 

el histórico de actividades o de redenciones de penas que fueron emitidas por loa oficina 

de registro y control, documentación que se encuentra en poder del sentenciado o 

sindicado para su respectivo seguimiento. 

Asimismo, adujo que causa extrañeza que la parte demandante afirme que los hechos 

tuvieron ocurrencia en la sección de talleres del boque 1 del COIBA, cuando el recluso 

HERMEN YURI TRUJILLO TOVAR, se encontraba interno hasta la fecha que recobró su 
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libertad por orden de la Junta de Asignación de Patios y distribución de Celdas en el 

pabellón 1 bloque 5 y las instalaciones de los talleres del bloque 1, en las cuales se 

predica la ocurrencia del suceso, están destinadas solo para las PPL que se encontraban 

recluido en los pabellones que hacen parte de la infraestructura de aquellas, estos son 

los pabellones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11.  

Agregó, que en la consulta de urgencias a la que acudió el señor HERMEN YURI 

TRUJILLO TOVAR, no se consignó la causa de la lesión, ni en las certificaciones 

expedidas por el Comando de Vigilancia, Unidad de Policía Judicial y Oficina de 

Investigaciones Internas del Complejo existe evidencia del hecho objeto de la presente 

demanda, por lo que no es dable endilgar responsabilidad estatal sin la certeza de las 

circunstancias fácticas de tiempo, modo y lugar en las que tuvo ocurrencia el hecho, pues 

de aceptarse esa tesis, cualquier recluso podría lastimarse a sí mismo para pretender  

luego una indemnización. 

Conforme los anteriores argumentos, solicitó revocar la sentencia proferida en primera 

instancia y negar la totalidad de las pretensiones incoadas en la demanda. 

TRÁMITE DE LA IMPUGNACIÓN 

Mediante auto del 15 de febrero de 2021, por reunir los requisitos legales, se admitió el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra la sentencia del 11 de 

mayo de 2020, proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito Judicial de 

Ibagué. 

En los términos de lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021, se advierte que desde la notificación del auto que concede 

la apelación y hasta la ejecutoria de la providencia que admitió el respectivo recurso, los 

sujetos procesales no efectuaron pronunciamiento alguno.  

Asimismo, de acuerdo con la constancia secretarial de ingreso al Despacho para decisión 

de fondo de fecha 05 de marzo de 2021, la providencia de 15 de febrero de 2021 que 

admitió el recurso de apelación interpuesto, fue notificada al agente del Ministerio Publico 

el 23 de febrero de 2021, quien guardó silencio dentro del término concedido para rendir 

concepto. 

Encontrándose el proceso en estado de decidir, a ello se procede, para lo cual se hacen 

las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

COMPETENCIA 

De conformidad con el artículo 153 del CPACA, esta Corporación es competente para 

resolver el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandada, 

contra la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Ibagué 

el 11 de mayo de 2020 que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

PROBLEMA JURÍDICO 

El problema jurídico en el presente asunto consiste en determinar si debe revocarse la 

sentencia proferida en primera instancia, teniendo en cuenta que no existen pruebas en 
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el plenario que acreditan las circunstancias de tiempo, modo y lugar en la que tuvo 

ocurrencia el hecho dañino por lo cual no es dable endilgar responsabilidad a la entidad 

demandada, como lo afirma el recurrente en su recurso de apelación o si, por el contrario, 

como lo aduce la juez de instancia, aun cuando no se establecieron con certeza las 

circunstancias de ocurrencia en las que acaeció el hecho causante de la lesión padecida 

por el señor HERMEN YURI TRUJILLO TOVAR, la valoración del material probatorio 

evidencia que para la fecha en que se acreditó la prestación del servicio médico por la 

lesión que padeció, se encontraba recluido en el COIBA bajo la custodia y vigilancia del 

INPEC, por lo que, en razón a la especial relación de sujeción de la víctima directa frente 

al Estado, le corresponde responder por la reparación que se pretende en el libelo 

introductorio. 

TESIS DE LA SALA 

La tesis que sostendrá la Sala consiste en afirmar que, aun cuando no están claras las 

condiciones en las que se produjo la lesión del recluso HERMEN YURI TRUJILLO 

TOVAR, esta circunstancia, por sí sola, no configura la eximente de responsabilidad 

denominada “hecho exclusivo de la víctima”, máxime cuando de los elementos de prueba 

no se advierte probada alguna situación que constituya la causal mencionada, por lo 

tanto, como la lesión del interno se produjo dentro del establecimiento carcelario como 

consecuencia de un trauma causado en el tercio medio de su antebrazo izquierdo que 

ocasionó una fractura en el radio, mientras se encontraba bajo la custodia y vigilancia de 

los directivos y el personal de oficiales, suboficiales y guardianes de un establecimiento 

de reclusión a cargo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC- resulta 

procedente atribuir la indemnización del daño alegado por la parte actora a dicho 

Instituto. 

MARCO JURÍDICO Y JURISPRUDENCIAL 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO POR DAÑOS A RECLUSOS 

En principio debe indicarse que el  INPEC, como máxima autoridad carcelaria, tiene dos 

clases de obligaciones a saber: la de custodia, entendida como el deber de cuidado, la  

asistencia y conservación de las personas que se encuentran en los centros 

penitenciarios y carcelarios y la obligación de vigilancia, que conlleva el deber de 

atención exacta en las conductas de las personas a su cargo, es decir, que las personas 

recluidas en los centros penitenciarios, no realicen conductas atentatorias contra sus 

propios compañeros y contra la comunidad en general; en consecuencia, desde el punto 

de vista del deber de la Autoridad Carcelaria, la tarea protectora tiene como objeto 

mantener al recluso en las mismas condiciones psicofísicas que presentaba al momento 

de la privación de su libertad porque el deber de protección se amplía, en este evento,  

a la custodia y vigilancia constante de los internos1. 

Conforme la anterior premisa, la responsabilidad patrimonial del Estado en casos como 

el que se examina, de personas que se encuentran privadas de la libertad, soporta hasta  

la limitación en el ejercicio de los derechos y libertades de los internos y, en 

contraprestación, le corresponde al Estado garantizar por completo su seguridad y 

asumir todos los riesgos que se presente en virtud de dicha circunstancia. 

 
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, Consejera Ponente: María Elena Giraldo Gómez, 27 de noviembre de 2002 
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Atendiendo a ello, la Sección Tercera del Consejo de Estado ha considerado que el 

régimen de responsabilidad aplicable a los daños causados a las personas privadas de 

la libertad en sitios de reclusión oficial es objetivo, teniendo en cuenta la relación especial 

de sujeción de los internos frente al Estado y con fundamento en el artículo 90 de la 

Constitución Política. 

Sobre el particular, la Corte Constitucional ha identificado el contenido y alcance de las 

relaciones de especial sujeción, en los siguientes términos: 

“… De la jurisprudencia de la Corte Constitucional, la Sala identifica seis elementos 

característicos que procederá a relacionar así: las relaciones de especial sujeción 

implican (i) la subordinación de una parte (el recluso), a la otra (el Estado); (ii) esta 

subordinación se concreta en el sometimiento del interno a un régimen jurídico 

especial (controles disciplinarios y administrativos especiales y posibilidad de limitar 

el ejercicio de derechos, incluso fundamentales). (iii) Este régimen en cuanto al 

ejercicio de la potestad disciplinaria especial y a la limitación de los derechos 

fundamentales debe estar autorizado por la Constitución y la ley. (iv) La finalidad del 

ejercicio de la potestad disciplinaria y de la limitación de los derechos fundamentales, 

es la de garantizar los medios para el ejercicio de los demás derechos de los internos 

(mediante medidas dirigidas a garantizar disciplina, seguridad y salubridad) y lograr 

el cometido principal de la pena (la resocialización). (v) Como consecuencia de la 

subordinación, surgen ciertos derechos especiales (relacionados con las condiciones 

materiales de existencia: alimentación, habitación, servicios públicos, salud) en 

cabeza de los reclusos, los cuales deben ser especialmente garantizados por el 

Estado. (vi) Simultáneamente el Estado debe garantizar de manera especial el 

principio de eficacia de los derechos fundamentales de los reclusos (sobre todo con 

el desarrollo de conductas activas).”2 

El anterior criterio jurisprudencial resulta coincidente con la postura sostenida por la 

Sección Tercera del Consejo de Estado, al ocuparse de explicar el fundamento de la 

responsabilidad patrimonial de la administración, cuando se trata de daños causados a 

personas privadas de la libertad en establecimientos penitenciarios estatales, que se 

expresa así: 

“En determinados eventos, sin embargo, el Estado asume una obligación específica 

de protección y seguridad, en virtud de la cual se hace responsable de los perjuicios 

que sufren las personas. Es el caso de los retenidos, quienes por encontrarse en una 

situación de particular sujeción frente al Estado en virtud de la cual ven limitados sus 

derechos y libertades y la autonomía para responder por su propia integridad, deben 

gozar del pleno amparo de las autoridades frente a los posibles daños y peligros que 

los amenacen. 

“Las obligaciones que asumen las autoridades de la República frente a los retenidos 

son de dos clases: 1) de hacer, esto es, de prever y controlar los peligros que pueda 

sufrir una persona retenida desde el momento mismo en que se produce la privación 

material de la libertad, hasta el momento en que ella es devuelta a la sociedad y 2) 

de no hacer, referida a la abstención de cualquier conducta que pueda vulnerar o 

poner en peligro los derechos que no hayan sido limitados con la medida cautelar. 

(…).  

En este orden de ideas, considera la Sala que las obligaciones de abstenerse de 

causar cualquier limitación a los derechos de las personas que no estén implicados 

 
2 T- 596 de 1992, T – 705 de 1996 y T- 153 de 1998 
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dentro de la medida cautelar, así como las de prever y controlar cualquier acto que 

redunde en perjuicio de los retenidos son de resultado, pues la probabilidad de lograr 

la eficacia en el cumplimiento de la obligación es alta. 

Lo anterior significa que si el Estado no devuelve al ciudadano en las mismas 

condiciones en que lo retuvo, debe responder patrimonialmente por los perjuicios que 

éste haya sufrido durante el tiempo de la retención, aunque haya puesto en 

funcionamiento todos los recursos de que dispone para proteger al retenido y evitarle 

la causación de cualquier daño, salvo que haya intervenido una causa extraña, pues 

frente al retenido la obligación del Estado no es un comportamiento sino la realización 

efectiva de un resultado determinado”3 

En tales condiciones, cuando se encuentra acreditado un daño antijuridico causado en 

la integridad psicofísica del recluso y/o detenido, debe concluirse que resulta imputable 

al Estado bajo el régimen objetivo de responsabilidad, porque en las circunstancias 

especiales en que tales se producen, a pesar de la diligencia que la administración 

demuestre, su responsabilidad queda comprometida inmediatamente se constate la 

producción del daño al interno. 

Ahora bien, en este tipo de situaciones es posible que opere alguna causa extraña como 

circunstancia de exoneración de responsabilidad, casos en los que las acreditaciones de 

la eximente deben fundarse en la demostración de todos los elementos constitutivos de 

la que se alegue, ya sea esta culpa exclusiva de la víctima y/o fuerza mayor. 

Al respecto, la jurisprudencia del máximo Tribunal Contencioso4, ha señalado: 

“…Por consiguiente, no resulta procedente afirmar de manera simple y llana que la 

sola constatación de la existencia de una aparente causa extraña como origen o 

fuente material o fenomenológica, en relación con los daños ocasionados a reclusos, 

resulte suficiente para que tales daños puedan considerarse como no atribuibles –

por acción o por omisión– al Estado, comoquiera que se requiere, además, que la 

entidad demandada acredite que su actuación no contribuyó en la producción del 

daño; lo anterior en la medida en que sería posible que la causa directa, inmediata y 

material del daño radique en la actuación exclusiva de la propia víctima o en la 

ocurrencia de una fuerza mayor5.” 

CASO CONCRETO 

Establecido lo anterior y con la finalidad de resolver el problema jurídico formulado, se 

procederá a realizar el análisis y valoración de las pruebas que obran en el expediente, 

refiriendo que al plenario se allegaron los siguientes elementos de convicción: 

- Copia de la cartilla biográfica del interno HERMEN YURI TRUJILLO TOVAR, en la que 

constan las ubicaciones del recluso desde el año 2007 hasta el año 2013 (Fls. 116 -

120 cuaderno principal digitalizado). 

- Copia de la tarjeta alfabética, antecedentes y de patios del señor HERMEN YURI 

 
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 12 de febrero de 2004, expediente 14.955; en idéntico sentido, 

también de la Sección Tercera del Consejo de Estado, pueden ser consultados los siguientes pronunciamientos: 

sentencia del 24 de junio de 2004, exp. 14.950. Sentencia del 24 de junio de 1998, exp. 14.406. Sentencia del 20 de 

febrero de 2008. exp. 16.996. 
4 Consejo de Estado, sección Tercera, C.P. Marta Nubia Velásquez Rico, 19 de noviembre de 2015 
5 Cfr. Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 15 de octubre de 2008; Consejero ponente: Enrique Gil 

Botero; Radicación: 18.586.  
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TRUJILLO TOVAR, en la que se consignó que ingresó al Complejo Carcelario y 

Penitenciario de Ibagué el 14 de marzo de 2012, purgando la ena por los delitos de 

concierto para delinquir y extorsión (Fl. 121 cuaderno principal digitalizado). 

- Oficio 639-COIBA-UPJ-247 de 15 de marzo de 2016, mediante el cual el Coordinador 

de la Unidad de Policía Judicial COIBA informó al Grupo de demandas y 

conciliaciones, que revisados los archivos de esa dependencia no se encontró registro 

alguno de atención al interno HERMEN YURI TRUJILLO TOVAR, el 12 de marzo de 

2014 (Fl. 128 cuaderno principal digitalizado). 

- Oficio 639-COIBA-AINVI de 15 de marzo de 2016, mediante el cual el Grupo de 

investigaciones internas COIBA informó a la Oficina de demandas y conciliaciones, 

que revisados los archivos de esa dependencia no se encontró registro alguno de 

alguna investigación disciplinaria adelantada por los presuntos hechos ocurridos el día 

el 12 de marzo de 2014 (Fl. 129 cuaderno principal digitalizado). 

- Copia del libro de minuta de registro de anotaciones de la asignación de servicios del 

personal de guardia de la compañía Bolívar, específicamente del día 12 de marzo de 

2014 (Fls. 131-137 cuaderno principal digitalizado). 

- Oficio 639-CVIG-COIBA-N°0282 de 14 de marzo de 2017, mediante el cual el 

Comandante de Vigilancia del COIBA reiteró a la Oficina de demandas y 

conciliaciones, que revisados los archivos de esa dependencia no se encontró registro 

alguno de alguna investigación disciplinaria adelantada por los presuntos hechos 

ocurridos el día el 12 de marzo de 2014, ni registro alguno de atención al interno, para 

lo cual adjuntó el libro de minuta de servicios de la Compañía Francisco José de 

Caldas (Fl. 2-17 cuaderno pruebas parte demandante). 

- Certificación expedida por el Director del COIBA, en la que consta que el señor 

HERMEN YURI TRUJILLO TOVAR, estuvo recluido en ese centro carcelario desde el 

día 14 de marzo de 2012 hasta el 18 de junio de 2014 cuando se dio de baja por 

libertad ordenada por el Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad (Fl. 20 cuaderno pruebas parte demandante). 

- Copia de la historia clínica de la Unidad de Salud de Ibagué de la atención medica 

prestada a HERMEN YURI TRUJILLO TOVAR el 13 de marzo de 2014. (Fls. 31-35 

cuaderno principal digitalizado). 

- Copia del Dictamen de determinación de origen y/o pérdida de capacidad laboral y 

ocupacional de a HERMEN YURI TRUJILLO TOVAR, en el que se concluyó una 

perdida de capacidad laboral del 8.80%, estructurada a partir del 17 de julio de 2017 

(Fls 5-7 Cuaderno Dictamen Pericial). 

Del material probatorio recaudado, se encuentra probado que el 13 de marzo de 2014, 

el señor HERMEN YURI TRUJILLO TOVAR ingresó al servicio de urgencias de la Unidad 

de Salud de Ibagué, con ocasión de un trauma en el tercio medio de su ante brazo 

izquierdo, que le impedía levantarlo, por lo que ordenaron Rayos X en el brazo lesionado 

y una incapacidad de 30 días.6  

Posteriormente, según prescripción médica vista a folio 34 del expediente, se observa 

 
6 Folios 31-33 cuaderno principal digitalizado 
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que el 15 de abril de 2014, el médico tratante ordenó al señor HERMEN YURI TRUJILLO 

TOVAR una nueva incapacidad de 30 días, debido a su diagnóstico de fractura de radio 

izquierdo y el 17 de mayo de 2014, se dispuso: 

“Pcte con Fx Radio no desplazada en proceso de consolidar. Persiste dolor. Se 

solicita reposo. Incapacidad medica por treinta (30) días”.7 

Con ocasión de la lesión padecida, la Junta Regional de Invalidez del Tolima concluyó,  

del análisis efectuado a las historias clínicas, a los fundamentos de hecho y derecho, al 

concepto de la terapeuta ocupacional y a la declaración del paciente, que la capacidad 

laboral del señor HERMEN YURI TRUJILLO TOVAR disminuyó un 8.80%, originada por 

un accidente de tipo común y estructurada el 17 de julio de 2017. 

En tal sentido, encuentra la Sala acreditado el daño causado al señor HERMEN YURI 

TRUJILLO TOVAR, consistente en la fractura del radio izquierdo ocasionada el 12 de 

marzo de 2014, cuando se encontraba recluido en el Complejo Penitenciario y Carcelario 

“COIBA” de Ibagué. 

En relación con las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que acaeció el hecho 

dañino, y con la intención de despejar las inconformidades del apelante respecto de la 

situación puntual en la que resultó lesionado el interno, observa la Sala, que los 

elementos de convicción obrantes en el plenario, específicamente de la cartilla biográfica 

del señor HERMEN YURI TRUJILLO TOVAR, evidencia que desde el 15 de marzo de 

2012 y hasta el 17 de junio de 2014, permaneció recluido en el Complejo Penitenciario y 

Carcelario “COIBA” de Ibagué. 

Particularmente, se observa que el 12 de marzo de 2012, fecha en la que se aduce tuvo 

ocurrencia el accidente que causó la lesión al señor HERMEN YURI TRUJILLO TOVAR, 

se encontraba dentro del COIBA pues, según los registros de ingreso y salida del interno, 

el ejercicio del beneficio administrativo de permiso de salida por 72 horas de que gozaba 

el lesionado, fue usado en las siguientes fechas8: 

Fecha de salida: 29 de febrero de 2012 / Fecha de entrada: 3 de marzo de 2012 

Fecha de salida: 30 de abril de 2012 / Fecha de entrada: 3 de mayo de 2012 

Con fundamento en lo expuesto y en el material probatorio relacionado, se impone 

concluir que está igualmente probada la imputación jurídica del daño al Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario INPEC atendiendo,  como se consideró anteriormente, a que 

en ejercicio de la especial relación de sujeción entre la administración y el privado de su 

libertad, el Estado debe garantizar completamente su seguridad, por consiguiente, si el 

Estado no devuelve a los internos en condiciones similares a aquellas en las cuales los 

retuvo, debe responder patrimonialmente por los perjuicios que éstos hubieren sufrido 

durante el tiempo de su reclusión y/o detención.   

Ahora, como solo existen anotaciones del libro de minuta del área de talleres del bloque 

1 a partir del 22 de mayo de 2014, según lo informado por el Comandante de vigilancia 

del COIBA, no es posible encontrar una fuente documental en la que se hubiere 

consignado la ocurrencia del percance narrado por la parte actora. No obstante, en el 

plenario se encuentra acreditado que el señor HERMEN YURI TRUJILLO TOVAR se 

 
7 Folio 35 cuaderno principal digitalizado 
8 Folio 119 cuaderno principal digitalizado 
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encontraba dentro del Centro Carcelario y Penitenciario de Ibagué el 12 de marzo de 

2012 y que, al día siguiente, esto es, 13 de marzo de 2012, acudió a la Unidad de Salud 

de Ibagué por un padecimiento en su brazo izquierdo en donde le diagnosticaron una 

fractura en ese miembro superior. 

Por lo anterior considera la Sala que, aun cuando no están claras las circunstancias en 

las que se produjo la lesión del recluso HERMEN YURI TRUJILLO TOVAR, lo cierto es 

que esa deficiencia por sí sola no configura la eximente de responsabilidad consistente 

en el “hecho exclusivo de la víctima”, máxime cuando de los elementos de prueba 

recaudados no se advierte probada alguna situación que configure la causal 

mencionada, razón por la cual, como la lesión del interno se produjo dentro del 

establecimiento carcelario en razón de un trauma causado en el tercio medio de su 

antebrazo izquierdo que le generó una fractura en el radio, mientras se encontraba bajo 

la custodia y vigilancia de los directivos y el personal de oficiales, suboficiales y 

guardianes del establecimiento de reclusión a cargo del Instituto Nacional Penitenciario 

y Carcelario -INPEC- resulta procedente atribuir a la responsabilidad de ese Instituto el 

daño alegado por la parte actora y su correspondiente indemnización. 

Así las cosas, como no se advierte la configuración de alguna causa extraña, en sus 

diversas modalidades, como circunstancia de exoneración de responsabilidad y, obran 

en el plenario elementos de convicción con los que se probó la existencia de un daño 

consistente en la fractura del radio del miembro izquierdo del señor HERMEN YURI 

TRUJILLO TOVAR dentro del Complejo Penitenciario y Carcelario del Ibagué – COIBA, 

corresponde asegurar, en virtud de la relación especial de sujeción del recluso frente al 

Estado, que la entidad accionada es responsable del daño causado a la parte 

demandante. 

En consecuencia, para esta Colegiatura, se debe confirmar en su integridad la sentencia 

proferida el 11 de mayo de 2020 por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito 

Judicial de Ibagué, de acuerdo con las consideraciones esbozadas en la parte 

considerativa de esta providencia. 

COSTAS 

El artículo 188 del CPACA, en concordancia con el numeral 1 del artículo 365 del CGP, 

dispone que se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le 

resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, anulación 

o revisión que haya propuesto. 

Al respecto, según lo señalado por el Consejo de Estado, en vigencia de la ley 1437 de 

2011, la condena en costas tiene dos dimensiones: una objetiva, en cuanto prescribe 

que en toda sentencia se dispondrá sobre la condena en costas, bien sea total o parcial 

o con abstención, según las reglas del Código General del Proceso; y una valorativa, en 

cuanto se requiere que el juez revise si ellas se causaron y en la medida de su 

comprobación (como sucede con el pago de gastos ordinarios del proceso y con la 

actividad profesional realizada dentro del proceso), sin que en esa valoración se incluya 

la mala fe o temeridad de las partes. 

En relación con las agencias en derecho, éstas deben ser fijadas en aplicación a las 

tarifas contempladas en los acuerdos 1887 de 2003 y 10554 de 2016 expedidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura, según sea el caso, resaltando que el mismo 
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ordenamiento jurídico advierte que las estipulaciones de las partes en materia de costas 

se tendrán por no escritas. 

Visto lo anterior, la sala condenará en costas a la parte demandada, como quiera que 

resolvió de manera desfavorable el recurso de apelación interpuesto, fijando como 

agencias en derecho la suma equivalente a UN (1) salario mínimo legal mensual vigente 

que deberá ser liquidado por la secretaría del juzgado de origen, conforme lo establece 

el artículo 366 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Tolima, administrando justicia en 

nombre de la Republica y por autoridad de la ley, 

RESUELVE 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo del 

Circuito Judicial de Ibagué el 11 de mayo de 2020 que negó las pretensiones de la 

demanda, de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa de esta 

providencia. 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada, conforme con lo expuesto en 

la parte considerativa de esta providencia, fijando como valor a reconocer en concepto 

de agencias en derecho la suma equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual 

vigente que deberá ser liquidado por la secretaría del juzgado de origen, conforme lo 

establece el artículo 366 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, DEVOLVER el expediente al juzgado 

de origen, realizando las anotaciones de rigor y dejando las constancias 

correspondientes en el sistema justicia Siglo XXI.   

En cumplimiento de las medidas de aislamiento preventivo decretadas por el Gobierno 

nacional para evitar la propagación del COVID 19, esta providencia fue estudiada y 

aprobada en Sala de decisión mediante la utilización de medios electrónicos 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Los Magistrados, 

 

BELISARIO BELTRÁN BASTIDAS                   LUIS EDUARDO COLLAZOS OLAYA 

 

ÁNGEL IGNACIO ÁLVAREZ SILVA 


